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Popayán, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        JONNY ARTURO FERNÁNDEZ RAMÍREZ   
Demandado:         JOSÉ LUIS CHÁVEZ 

Radicado:             2002-00263 

 

Visto el memorial que antecede, en el cual la apoderada 

del demandado allega la relación de depósitos judiciales descontados a 

su mandante por cuenta del proceso de la referencia, indicó que, en 

este se observan los abonos realizados a la deuda con su respectiva 

fecha de generación, memorial que se arrimará sin tramite, pues lo 

requerido en el auto sustanciatorio No. 790 de 10 de octubre de 2.022, 

fue una liquidación del crédito que discriminara las fechas y el valor de 

cada uno de los abonos realizados, es decir, que incluyera los mismos 

de manera individual en la operación aritmética de la liquidación del 

crédito.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

                        ARTÍCULO UNICO: ARRIMAR sin tramite el memorial 

allegado por la parte demandada.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

RZ 
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